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BEGIS~rRADO

~~ QJ,b")0Íl,
AZUCENA PERALTA

DIRECTORA APO';O COiJ3EJO SUfERIOR

Q/~ de $'¿ucaci6n, ?fúmcia II dT~¿a
tVf/nw(Yl'4úku/dT~~ GYVaaMud

~(P Buenos Aires, 5 de marzo de 2003,

VISTO la Resolución N° 611/2002 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Rosario, relacionada con el concurso de Auxiliares Docentes Ordinarios en la asignatura

Ingeniería de las Reacciones, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la citada resolución se declara desierto el concurso de Auxiliares

Docentes Ordinarios en la asignatura Ingeniería de las Reacciones, por no alcanzar la postulante

inscripta el puntaje mínimo requerido.

Que la Comisión de Enseñanza analizó las actuaciones y aconsejó su aprobación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Declarar desierto en la Facultad Regional Rosario, el concurso de Auxiliares

Docentes Ordinarios en la asignatura Ingeniería de las Reacciones, por no alcanzar la postulante

inscripta el puntaje mínimo requerido.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 52/2003
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